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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, abril 24 de 2023. Informo a la 
señora Juez que el presente asunto ha correspondido por reparto. Sírvase 

proveer.  
 
La secretaria,  

 
MARIA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA 
 

   AUTO Nro. 741 

 
Radicación:  19001-31-10-002-2023-00145-00 

Asunto:  Rebaja de cuota de alimentos 
Demandante: Javier Suárez 
Demandada:  María Viviana Chagüendo López Rep de Ana Valeria 

Chávez Chaguendo 
 
 

Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Se ha presentado la demanda de la referencia y una vez realizado el 
examen de rigor a dicho libelo y sus anexos, se encuentra que presenta 

algunos defectos formales que en seguida pasan a referenciarse:  
 

1. Se indica en la demanda, que se desconoce la dirección física y de 
correo electrónico de la demandada, refiriendo como factor de 
competencia territorial por dicha razón la vecindad del demandante. 

Sin embargo, se allega dentro de los anexos de la demanda, acta de 
audiencia de fecha 25/07/2022, en el proceso de investigación de 
paternidad con radicado 21018-00072-00 de este mismo juzgado, 

donde se fijó la cuota de alimentos que se pretende revisar, donde 
figura que la demandada ha reportado como lugar de residencia Barrio 

Villa Marcela No. 4-17 Cajibío – Cauca, Tel celular: 3126424994, Email: 
linag8698@gmail.co, sin que el demandante mencione la razón por la 
cual no acude a dichos datos para notificar a la madre de su hijo 

menor, debiendo aclararse esta circunstancia.   
 

2. Concordante con lo anterior, si no existe razón valedera para no acudir 
a los datos de ubicación y contacto de la demandada, deberá darse 
cumplimiento a lo estatuido en el inciso 5º artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, en cuanto que En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
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judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos. (resalto del juzgado) 

 
3. No es posible establecer por qué medio fue conferido el poder especial a 

la abogada, si por mensaje de datos o por escrito con presentación ante 
Notario público o juzgado, por cuanto, en el primer caso, no cumple con 

lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 20221, y en el segundo, 
carece de la nota de autenticación o presentación personal que debe 
suscribir el poderdante, debiendo allegarse la prueba de la forma en 

que se otorgó.  
 
Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la demanda 
y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que la corrija 

al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para corregirla, vencido el cual, y en caso de no ser subsanada, se 
procederá a su rechazo (artículo 90 del C. G. P). 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este asunto a 
la abogada ASTRID CAROLINA RIOS MEDINA, identificada con la cédula 

de ciudadanía Nro.1.144.191.670 y Tarjeta profesional 391.144 del CSJ, 
únicamente para los fines a que se contrae el presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

                                                 
1 1 Según la ley 527 de 1999 el mensaje de datos es La información generada, enviada, recibida, 

almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 
otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el 
telefax. 

 

 

La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 069 de hoy 
25/04/2023 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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